
 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA 

SALA SEGUNDA (2ª)  DE  DECISIÓN 
MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 

 
Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 
 

Referencia:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: GONZALO URREGO OQUENDO 
Demandado: AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA     
Radicado:  05 001 23 33 000 2013 00117 00 
Asunto Traslado Excepciones previas.   
  

  
  
Vencido el término de traslado de la demanda, se tiene que el 
demandado propuso excepciones, dentro de las cuales, el 
apoderado especial del Área Metropolitana del Valle de Aburra 
propone la excepción que denominó “INCORRECTA 
DEMANDA”1 la cual está consagrada en el numeral 7º del 
artículo 97 del Código de Procedimiento Civil como previa así: 
“Ineptitud  de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”.   
 
Como lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
“cuando se formulen excepciones se correrá traslado de las mismas por 

secretaría, sin necesidad de auto que lo ordene, por el término de tres (3) 

días”; excepciones que han de resolverse en la audiencia inicial 
como lo dispone el numeral 6 del artículo 180 del Código 
citado. 

 
Respecto al trámite de las excepciones previas, por remisión  del 
artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo2 es procedente acudir al artículo 99 
del Código de Procedimiento Civil que establece el trámite y 
decisión de las excepciones previas, indicando esta disposición 
en su regla 4ª que cuando se trate de la excepción de inepta 
demanda se da traslado de ella y el juez le ordenará al 
demandante, que dentro del término de  traslado, subsane los 
                                                 
1
 Folio 133 

2 Establece esta disposición que “En los aspectos no contemplados en este Código se 
seguirá el Código de Procedimiento en lo que sea compatible  de los procesos  y 

actuaciones  que correspondan  a la jurisdicción  de lo contencioso administrativo.”  
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defectos o que presente los documentos omitidos y continua la 
regla 5 informando que si el demandante cumple con la 
anterior, o de la contestación de la demanda, del escrito de 
excepciones, de su contestación, de la reforma de la demanda, 
o de los documentos  con estos presentados, resulten 
subsanados dichos defectos o aducidos tales documentos, 
vencido el traslado, así lo declarará. En caso contrario, 
declarará probada la excepción. 

 
Considera el despacho que es compatible dar el trámite de la 
excepción previa que dispone el numeral 4 del artículo 99 del 
Código de Procedimiento Civil, es decir, correr traslado por el 
término de tres (3) días para que el demandante dentro de 
dicho término subsane los defectos de la demanda o allegue los 
documentos omitidos. 
 
En mérito de lo expuesto;  
 

R E S U E L V E 
 
De la excepción previa de inepta demanda propuesta por Área 
Metropolitana del Valle de Aburra se corre traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días, dentro del cual este 
subsanará los defectos puestos de presente por la entidad 
demandada. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
Magistrada 

 

 

 


